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A los accionistas de TRANSINCIA S.A. 

En cumplimiento con lo dispuesto en La Ley de Compañías referente a las 

obligaciones del Comisario, presento ante ustedes mi informe y opinión sobre 

la razonabilidad y suficiencia de la información presentada por la 

Administración, en relación a la situación financiera y resultado de 

operaciones de la Compañía del ejercicio fiscal 2015. 

La presentación y preparación de los estados financieros fueron realizados 

de conformidad con las normas y leyes establecidas en nuestro país, en este 

periodo hubo cambio de contador y se estableció la implementación así 

como el diseño de mejores controles internos relevantes para la preparación 

y presentación de dichos estados financieros en documentos como: 

comprobantes de Egreso de Ingresos, Caja Chica etc. Lo cual contribuye a 

que la información y el manejo financiero — administrativo sea eficiente y 

confiable. 

Mi responsabilidad de expresar una opinión sobre los estados financieros de 

la compañía de acuerdo a la revisión efectuada sobre el cumplimiento de la 

parte administrativa normas legales estatutarias y reglamentarias así como 

de las resoluciones tomadas por La Junta General de Accionistas y el 

Directorio debo mencionar que dicho proceso operativo está basado en 

documentos que son el soporte para los diferentes procesos contables 

registrados, de los cuales es el resultado de los Estados financieros, y por 

ende del cumplimiento de las disposiciones por parte de los 

Administradores. 

Las recaudaciones se han depositado dentro de los plazos establecidos y se 

han emitido los documentos pertinentes para ello.



 


